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IX,- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOCABÁ, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2016;

TITuLO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTUL.O I

De la Naturaleza y el Objeto de la L.ey

Articulo 1._ La presente leyes de orden pUblico y de interés social. y tiene por objeto establecer los

ingresos Que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Hocabá. YlJ(;8lán. a traves de su

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del ario 2016.

Articulo 2._ las personas domiciliadas dentro del Municipio de Hocabá. Yucatán que tuvieren bienes

en su territOrio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente L.ey, en la ley de Hacienda del Municipio

Hocabá Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales.

CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Articulo 3.- los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Hocabá. Yucatán, percibirá

ingresos. serán los siguientes:

l.- Impuestos:

11.- Derechos:

tII.- Contribuciones Espedales:

IV.- Aprovechamientos:

V,_ Productos:

VI.- Participaciones Federales y Estatales:

VII,- Aportaciones. y

VUI.- Ingresos Elltraorctinarlos.

CAPITULO 111

Del Pronóstico

Artículo 4,- los ingresos de la Tesorerla Municipal de Hocabá. Yucatán que calcula recaudar durante

el Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Impuestos, son los siguientes:

Impuestos S 149,400.00

Impuestos sobre los ingresos S 32,400.00

Impuestos sobre el patrimonio S 73,800,00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones S 43.200.00
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Accesorios S 0.00
Otros Impuestos S 0.00
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

S 0.00
causadas en eJerciclos fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 5." los ingresos de la Tesoreria Municipal de Hocabá. Yucalán cak:ula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal del ailo 2016, en cooceplo de Derechos, son los siguientes:

Derechos S 423,800.00
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explolación de bienes

S 12,600.00de dominio público

Derechos por prestación de servicios S 279,200.00
Otros Derechos S 132,000.00
Accesorios $ 0.00
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

S 0.00
causadas en ejerciclos fiscales anteriores ?endlentes de liquidación o pago

Articulo 6." los ingresos de la Tesorerla Municipal de Hocabá, Yueatán calcula recaudar duranle el

Ejercicio Fiscal del año 2016, en conceplo de Contribuciones. son los siguientes:

Contribuciones de mejoras S 39,120.00
Contribución de mejoras por obras públicas S 39,120.00
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la ley

d. Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de $ 0.00
liquidación o pago

Articulo 7.- los ingresos de Ja Tesoreria Municipal de Hocabá. Yucalán, calcula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Productos. son los siguienles:

Productos S 156,000.00
Productos de tipo corriente S 81,600.00
Productos de capital S 74,400.00

Productos no comprendidos en las fracciones de la ley de Ingresos
S 0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 8._ los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocaba. Yucalán. calcula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016. en concepto de AprovechamienlOS, son los siguientes:

Aprovechamientos S 300,000.00

Aprovechamientos de tipo corriente S 300,000.00

Aprovechamientos de capital $ 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas .n ejercicios fiscales anlenores pendientes d. S 0.00
liquidación o pago
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Articulo 9,- Los ingresos de la Tesoreria MUnicipal de Hocabá, Yucatan, calcula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal delar\o 2016, en concepto de Participaciones, son los siguientes:

PartIcipaciones $13705,130,521

Articulo 10,- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucalán, calcula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Aportaciones, son los siguientes:

Aportaciones $ 8.184,624.861

Articulo 11.- Los ingresos de la Tesoreria MuniCipal de Hocabá, Yucalán, calcula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Ingresos e)(traotdinarios, son los siguientes:

[Ingresos por ventas de bienes y U!l'Vlclos $ 0.00
Ingresos por ventas de bienes y 5el'VÍcios de organismO$ descentralizados $ 0.00
Ingresos de operación de entidades paraestalales empresariales S 0.00
Ingresos PO' ventas d. bienes y servicios producIdos '" $ 0.00establecimientos del Gobierno Central

Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Olras Ayudas $ 0.00
Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Publico $ 0.00
Transferencias del Sector Publico $ 0.00
Subsidios y Subvenciones $ 0.00
Ayudas sociales $ 0.00
Transferencias de Fideicomisos, mandatos y amilogos S 0.00

Convenios

Ingresos derivados de Financiamienlos

Endeudamiento Interno

$ 40'000,000.00 I
$ 00.00

$ 00,00

S 62'958,075.3

f';¡,L"TO¡¡T~A~LnO~E,"'"¡¡G¡¡R¡¡E;¡S¡¡O¡¡S"'Q~U~E'ERL"M¡¡U¡¡"~IC~I~p¡¡'O"'-¡O~EC¡¡HnOCCAA¡¡D8n••• y,~U¡¡C~A~TAN."'------,
IPERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, ASCENDERÁ A:

Articulo 12.- las conlribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o

pago se cubrirán de confomlidad con las disipaciones legales que rigieron en la epoca que se

causaron.

Articulo 13.- El pago de las Contribuciones se acredita con el reCibo oficial expedido por la Tesoreria

del Municipio de Hocabá, Yucatan.
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Articulo 14,_ Las Contribuciones se causaran, liquidaran y recaudaran en los términos de la Ley de

Hacienda del Municipio de Hocabá, Yucatán. vigente, y a lalta de disposición procedImental expresa. se

aplicaran supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucalán yel Código Fiscal de la Federación,

respectivamente.

Articulo 15.- El Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán. podrá celebrar con el gobierno estatal los

conveniOS necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudaCión,

comprobación, determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales.

De igual manera. el Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, podrá establecer programas de apoyo a los

deudores de la Tesoreria. mediante acuerdos autorizados por H. cabildo.

Transitorio:

Articulo Único._ Para poder percibir aprovechamIentos vJa infracciones por faltas administrativas. el

Ayuntamienlo deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

X,- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOCTÚN, YUCATÁN, PARA EL EJERCICtO FISCAL

2016:

TITULO PRIMERO

DtSPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden pUblico y de interés social, y Iiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Hoctún, Yucatán, a través de su

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fIScal del año 2016.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Hoctún, Yucatán que tuvieren bienes en

su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo. están obligados a contribuIr para los

gastos públicos de la manera que disponga la prosente ley, así la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Yucatán. el Código Fiscal det Estado de YUCiltan y los demás ordenamientos fiscales de

caráder local y federal.

Articulo 3.- Los II'lgresos que se recauden por los conceptos señatados en la presente Ley. se

destinarán a sufragar los gastos pUblir.os establecidos y au!orizados en el Presupuesto de Egresos del

MuniCipio de HocIun, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en

las leyes en que se lundamenlen.
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